DECRETO No. 0616/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:---------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1°.-/ Declárase de Interés Histórico Departamental el edificio de la Estación de Servicio TEXACO, padrón urbano No. 2018, ubicado en la intersección de las calles General Flores y Batlle y Ordóñez de la ciudad de Trinidad, departamento de Flores.--------------------------

ARTÍCULO 2°.-/ Insértese, comuníquese, etc.----------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
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